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Resumen 

La necesidad de rehabilitar al victimario de violencia doméstica se genera 
como una opción complementaria a la sanción penal, la violencia doméstica 
representa una realidad social, viene a ser un flagelo que atenta contra la 
integridad del sistema familiar, que puede contribuir de manera progresiva a 
la desintegración de este pilar fundamental de la sociedad, en este contexto 
se define la violencia en sus diferentes manifestaciones, así como sus 
causas y las consecuencias  que produce; del mismo modo, se estudian las 
características del victimario, y finalmente se brindan algunas opciones 
válidas para en Los Altos Mirandinos  para la rehabilitación social del 
victimario que incurre en violencia, que permitan tratarlo a través de 
programas de orientación socioeducativos, las cuales lucen oportunas y 
eficaces para minimizar los casos de violencia doméstica, proponiendo unas 
mejores bases para que la sociedad se sustente de manera firme, que logre 
superar el avance de los adelantos tecnológicos y globalización que 
envuelven al mundo moderno e infieren actualmente en los sentimientos y 
comportamiento de los individuos que integran la sociedad. 

Descriptores: Familia, Rehabilitación, Víctima, Victimario, Violencia 

Intrafamiliar 

Abstract  

The necessity to rehabilitate the perpetrator of domestic violence is generated as an 

option which is complementary to the criminal punishment. The domestic violence 



 

 

represents a social fact and it becomes a real threaten to the integrity of the family 

system. In this sense it could contribute progressively to break the fundamental basis 

of society. Under this context domestic violence is understood in many directions 

and its consequences as well. The characteristics of the offender are studied and 

finally some options, provided to be valid, to Los Altos Mirandinos, are taken, toward 

social rehabilitation of perpetrators, by mean of social and educative programs. 

These programs look  appropriate and effective to diminish cases of domestic 

violence and proposes better basis to society and uphold firm to overcome the 

advances  of   technology and globalization as well, that surround the modern world 

and impact on the feelings and  behaviors in the actual society. 

Descriptors: Family, Rehabilitation, Victim, Offender, Domestic Violence 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INTRODUCCIÓN 

 La necesidad de rehabilitar al victimario que incurre en violencia 

doméstica  es una alternativa válida para combatir los casos de violencia, 

que se materializan en el seno familiar. 

 Es por ello, que abordaremos el tema de la violencia, específicamente 

la manifestada en el núcleo familiar, demostrando que este flagelo siempre 

ha existido. En la sociedad actual  a pesar del crecimiento poblacional, las 

innovaciones  tecnológicas  y los cambios sociales, se mantiene la violencia 

doméstica, tal y como lo reporta el Boletín Trimestral del Cesvi Venezuela, la 

violencia doméstica es la situación más constante con un índice de 44%. 

Este tipo de violencia comprende hechos donde las mujeres son 

constantemente víctimas de maltrato físico y psicológico por parte de sus 

parejas (bien sea el padre de los hijos o un padrastro). La investigación 

expresa la necesidad de abordar la rehabilitación social del victimario que 

incurre en violencia doméstica.  

 El  tratamiento de la violencia intrafamiliar debe estar dirigido a  la 

atención del núcleo familiar,  la víctima,  los hijos  y  al  maltratador, pues  la 

atención individual  de la víctima, no  basta,  para romper el ciclo de la 

violencia en la familia.   

 La intervención psicosocial del  agresor  disminuye los factores de 

riesgo a repetir episodios  violentos en el futuro, por esto la rehabilitación no 

solo debe estar orientada a la imposición de las sanciones penales 

corporales, sino  también, al cumplimiento  de  medidas  socioeducativas que 

 

www.cesvi.org.ve. “Boletín Trimestral número 3 (octubre – diciembre ’09)” 

http://www.3wvclients.com/cesvi/descargables/3%20boletin%20CESVI.pdf 

http://www.cesvi.org.ve/


 

 

permitan el tratamiento y la reinserción social del victimario; generando en 

consecuencia cambios en su conducta, que le permita disminuir la 

reincidencia.  

 La necesidad de rehabilitar al victimario de violencia doméstica se 

genera como una opción complementaria a la sanción penal, en este 

contexto se definirá la violencia en sus diferentes manifestaciones, así como 

sus causas y las consecuencias  que produce; del mismo modo se 

estudiarán las características del victimario, y finalmente ofrecer algunas 

opciones válidas para enfrentar esta problemática, las cuales lucen 

oportunas y eficaces para minimizar los casos de violencia doméstica, 

proponiendo unas mejores bases para que la sociedad se sustente de 

manera firme, que pueda sostener igualmente el avance de los adelantos 

tecnológicos y globalización que envuelven al mundo moderno e infieren 

actualmente en los sentimientos y comportamiento de los individuos que 

integran la sociedad. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

Planteamiento del Problema 

 Para Genovés (1991),  la violencia,  es un hecho histórico  relacionado 

con el desarrollo social del ser humano,  porque ha señalado “que el 

acercamiento a este concepto debe tomar en cuenta al menos cinco 

principios fundamentales: 1) la violencia no tiene un origen genético, 2) no es 

un aspecto instintivo, 3) no hay una selección natural o proceso evolutivo que 

favorezca los comportamientos violentos, 4) no es una respuesta mental y 5) 

no es hereditaria. Es importante resaltar que este conjunto de ideas 

evidencian que la búsqueda de las razones de la violencia no se debe 

realizar en la naturaleza humana y en su animalidad biológica, sino en su 

condición de sujeto social.”  

 La historia señala en la evolución del hombre,  que este ha hecho uso 

de la violencia como una forma de estabilidad en el tiempo, con el propósito  

de resistir ante el oponente, para poseer el dominio sobre territorios, alcanzar 

el poder  en los grupos sociales, entre otros; sin embargo, una de las 

violencias más  comunes es la violencia dentro del seno del hogar llamada 

también Violencia Intrafamiliar o doméstica, reconocida por la Organización 

Mundial de la Salud (O.M.S) como un “problema universal de salud pública” 

_________ 

1.-Genovés, Santiago (1991) citado por Fabián González Luna , Apuntes para un acercamiento teórico al concepto 
de violencia desde el materialismo  Revista de Ciencias Sociales y Humanidades núm. 72 • año 33 • enero-junio de 
2012 file:///C:/Documents%20and%20Settings/jessant/Mis%20documentos/Downloads/Dialnet-
ApuntesParaUnAcercamientoTeoricoAlConceptoDeViolen-4328810%20(2).pdf 
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 Ahora bien, la violencia doméstica representa una realidad,  viene a ser 

un flagelo que atenta contra la integridad del sistema familiar, que puede 

contribuir de manera progresiva a la desintegración de este pilar fundamental 

de la sociedad. 

 En tal sentido, la violencia intrafamiliar, no conlleva únicamente  el 

ataque físico, es aún más terrible, porque se producen otras agresiones 

como las psicológicas y la sexual, que causan traumas imborrables en las 

víctimas. 

  Se ha evidenciado, que los grupos sociales que corren mayor riesgo 

de ser víctimas son: los niños, los ancianos, las mujeres y las personas con 

discapacidad, debilidad física y mental. 

 Ante esta problemática, el Estado Venezolano  promulgo en fecha 

03/09/98  un instrumento jurídico denominado Ley sobre la Violencia Contra 

la Mujer y la Familia", puesto en vigencia el 1 de enero de 1.999 y derogada 

en el año 2.007 con la aprobación de la “Ley Orgánica sobre el Derecho de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”, publicada en Gaceta Oficial 

Numero 38.647 de fecha 19 de Marzo de 2.007, reformada parcialmente en 

noviembre 2.014. En su artículo 1º establece el objeto, para el cual fue 

creada esta Ley  el cual es garantizar y promover el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia y a su vez crea condiciones para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus 

manifestaciones; de igual manera en su artículo 20 hace referencia a los 

programas y el desarrollo de las Políticas Públicas de prevención, asistencia 

y orientación, al igual que el artículo 21 señala el desarrollo de labores 

preventivas, de control y ejecución de medidas de apoyo y tratamiento a las 

víctimas y la orientación de los agresores.  
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 Frente a este instrumento jurídico, ha surgido en Venezuela la 

necesidad de facilitar preparación integral al personal  que  atiende  casos de 

violencia intrafamiliar  En tal sentido, el Estado, reconoce el problema como 

un asunto de interés público, y se hace garante del  control y vigilancia de la 

violencia contra las mujeres  en todas sus manifestaciones; es por ello , que 

esta Ley en su artículo 70, contempla quienes podrán ser los denunciantes 

de los hechos punibles previstos en ella, del mismo modo en el artículo 71 

establece cuales son los órganos receptores de estas denuncias de violencia 

de género. 

  Ahora bien, la violencia contra las mujeres es considerada en 

Venezuela un asunto de graves consecuencias, por lo tanto, la atención 

profesionalizada debe incrementarse cada día, con el fin de brindar apoyo y 

protección a las personas que se encuentran en esta situación. Por esta 

razón, se resalta la importancia de la capacitación a los profesionales que 

tratan a los afectados para que se realice de manera continua, formal e 

integral; formado por un equipo multidisciplinario capaz de proporcionar 

experiencias de aprendizajes significativos en las personas que abordan a 

las mujeres y a los integrantes de las familias, que poseen patrones de 

interacción violenta y que de alguna manera afectan la sana convivencia y el 

entorno familiar. 

  En este orden de ideas, surge la necesidad de indagar cuales son los 

Programas de Orientación y Educación, dirigidos a fortalecer la unidad 

familiar que el Estado ejecuta en Los Altos Mirandinos  para la rehabilitación, 

tanto de la víctima como del victimario puesto que, actualmente sólo se 

sanciona y condena sus actuaciones, obviando la necesidad de rehabilitarlo y 

restituirlo al entorno social y familiar, como lo establece la legislación vigente. 
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  En razón del planteamiento anterior, surgen las siguientes 

interrogantes: ¿Cuál es el marco jurídico venezolano que regula la violencia 

doméstica?; ¿Cuáles son las características que presenta el victimario que 

incurre en violencia doméstica?; ¿Qué opciones existen en Los Altos 

Mirandinos  para la rehabilitación social del victimario que incurre en violencia 

doméstica? Las interrogantes antes señaladas conducen al  siguiente 

objetivo  investigativo. 
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Objetivo General 

 Analizar cuáles son los procedimientos utilizados en la rehabilitación 

social del victimario que incurre en violencia doméstica, en Los Altos 

Mirandinos.  

Objetivos Específicos 

1. Analizar si la legislación vigente  en la República Bolivariana de 

Venezuela, referente a la violencia doméstica realmente se cumple. 

2. Distinguir las características generales y  particulares  del 

victimario que incurre en violencia doméstica. 

3. Dar a conocer cuáles son los programas existentes en Los Altos 

Mirandinos, para rehabilitar a los victimarios que incurren en violencia 

doméstica. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 La relevancia  de este estudio radica en los análisis de los siguientes 

instrumentos jurídicos Constitución de la República Bolivariana (CRBV. 1999) 

de Venezuela, Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia (2007) reformada parcialmente en noviembre 2014, Ley 

Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA. 

2007),  Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (1999) y Ley Para La 

Protección de Las Familias, La Maternidad y La Paternidad (2007), así como 

Instituciones Públicas y Privadas, que se dedican a ayudar en el tratamiento 

y erradicación de la violencia doméstica.  

 En este orden de ideas, estas leyes e instituciones, han considerado la 

violencia contra las mujeres como un problema social y de salud pública, 

siendo el eje central la víctima, y consecuencialmente desatendiendo de 

manera absoluta al victimario, que una vez cometido su designio se convierte 

también en víctima, sin tener otra alternativa, que una pena o sanción. 

 De lo antes expuesto, nace la necesidad de crear medidas de 

rehabilitación social para el victimario, que incurre en violencia doméstica y  

en el caso de estudio el Victimario de Los Altos Mirandinos, en vista de la 

carencia de medidas y programas  para llevar a cabo esa rehabilitación que 

establece la legislación sobre la materia. 

 Evidentemente, el victimario necesita medios alternativos, recursos, 

protección y atención, en particular del Estado, garante último de que los 

derechos se ejerzan, de igual manera debe coadyuvar a crear medidas, 

instituciones o maneras más viables para combatir la violencia  y reinsertar a 

ese victimario al núcleo familiar y a la sociedad, lo cual constituye un aporte 
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beneficioso a tantas familias fragmentadas por padecer las agresiones de 

sus victimarios.  

 La investigación planteada,  nos permite estudiar la violencia para 

promover la paz, en virtud de ésta tratando el fenómeno de la violencia 

doméstica como un problema social, que afecta profundamente la calidad de 

vida de sus víctimas y del grupo familiar, buscando en sí, contribuir de 

manera progresiva a la integración  de la familia, como pilar fundamental de 

la sociedad. 

 De la misma manera, la línea de investigación como ha señalado la 

autora está enmarcada en la violencia doméstica, en vista de la carencia de 

medidas y formas para llevar a cabo esa rehabilitación del victimario, bien 

sea por falta de instrumentación de la ley para cumplir con este fin, por 

carencia de instituciones especializadas para orientar, guiar o resarcir a estas 

personas; se requiera  tratar este problema a nivel social,  buscando medios 

para combatirlo de manera eficaz,  a fin de lograr que el victimario se 

reconozca así mismo como agresor, como violento,  a través de seminarios 

de autoayuda,  para lograr mejorar su conducta.   
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Alcance de la Investigación 

Institucional 

 Dentro de las aspiraciones que tenemos al elaborar este Trabajo 

Especial de Grado, es que el  Centro de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de 

Venezuela, y específicamente  la Especialización en Derecho de la Niñez y 

de la Adolescencia, promueva futuras investigaciones sobre la rehabilitación 

del victimario que incurre en violencia doméstica. 

 Asimismo, que el  Sistema Rector Nacional para la Protección Integral 

de Niños, Niñas y Adolescentes a través de los órganos y servicios 

administrativos destinados a la protección y atención de los niños, niñas y 

adolescentes, puedan serle útil las ideas propuestas en este proyecto en el 

desarrollo de las futuras acciones que este Sistema decida implementar en 

cuanto a la atención integral de la familia que se vea afectada por violencia 

doméstica. 

 Al Gobierno Regional, ya que este proyecto pretende servir de impulso 

para que éste destine mayores recursos a la capacitación de personal 

especializado para atender al victimario que incurre en violencia doméstica y 

a los demás integrantes de la familia,  tomando en cuenta el interés individual 

y colectivo, protegidos con las actuaciones del Instituto Regional de Las 

Mujeres del Estado Miranda  (IREMUJERES) y los servicios que presta,  a 

los fines de obtener un mejor desempeño por parte de los funcionarios, con 

la emisión de sus actos en defensa del interés público y ofreciéndole 

seguridad a los administrados.  
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Familiar 

 A la familia como asociación natural de la sociedad, porque los 

principales usuarios de estos órganos provienen de núcleos familiares en los 

que se vulneran los derechos de todos sus miembros.   

Sociocultural 

 Por consiguiente, al Victimario por Violencia Doméstica que es a quien 

en principio están dirigidos los Programas de Rehabilitación, porque 

obtendrán información sobre los beneficios de participar en los mismos, tanto 

en el contexto familiar, social y laboral y que más que un castigo estos 

programas son una alternativa para un mejor vivir. 
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CAPÍTULO II 

Antecedentes de la Investigación 

  Para este estudio se tomó como aporte al estudio realizado por 

Bolaños (2007), titulado “Análisis típico de los delitos de la ley sobre la 

violencia contra la mujer y la familia”, para la Universidad de Los Andes. 

 El estudio se basó en analizar la derogada Ley Sobre la Violencia 

Contra la Mujer y la Familia, la cual constituyó un cuerpo normativo que 

plantea novedosos delitos o formas delictivas dentro de la legislación penal 

venezolana. En ella se asume un nuevo modelo jurídico-penal a partir del 

cual se aborda de manera distinta el fenómeno de la violencia intrafamiliar 

que afecta directa e indirectamente a la mujer o a cualquier otro integrante 

del seno familiar. En esta Ley, el legislador parte de un concepto básico de 

violencia que desmembra posteriormente en cada una de sus formas, como 

es por ejemplo el caso de la violencia física, moral o psicológica y sexual. 

Para cada tipo de violencia se plantea  un tipo penal, elevando a la categoría 

de delito cualquier comportamiento que se produzca o que lleve implícito el 

factor violencia.  

 Entre las novedades que establece esta legislación penal venezolana 

pueden mencionarse: la figura del acoso sexual y el reconocimiento del 

carácter  delictivo  del  acceso  carnal  violento  entre cónyuges. Los cambios  

______ 

2.- M. Bolaños, (2007) Análisis típico de los delitos de la ley sobre la violencia contra la mujer y la 

familia,  Revista CENIPEC - Nº 018-019,  Universidad de Los Andes - Mérida - Venezuela 

http://www.saber.ula.ve/
http://www.saber.ula.ve/
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que a nivel de la dogmática jurídico-penal se suceden a partir de la puesta en 

vigencia de esta Ley constituyen en primera instancia el motivo del estudio 

que se presenta en este artículo. Se aborda cada una de las figuras delictivas 

contempladas en la ley a partir de su estructura típica, analizando lo 

pertinente al núcleo, al sujeto activo, al sujeto pasivo, a la culpabilidad, al 

objeto material de la acción delictiva, al bien jurídico penalmente protegido, al 

tercriminis y a la consumación de cada tipo penal. De igual forma se plantean 

las posibilidades de concursos reales e ideales que se presenten en relación 

con los delitos de homicidio, lesiones, y las distintas figuras delictivas que 

contra las buenas costumbres y el buen orden de las familias consagra el 

Código Penal. 

 El estudio estuvo enmarcado dentro de la modalidad de investigación 

jurídica dogmática, bajo un nivel descriptivo; las técnicas que se emplearon 

para la realización del mismo, se fundamentaron en la recolección de los 

datos, utilizando la revisión bibliográfica y documental, la cual suministró 

información importante y suficiente para la investigación, por cuanto permitió 

detectar, obtener y consultar la bibliografía, documentos jurídicos y 

electrónicos útiles para los propósitos del estudio. 

 El estudio anteriormente señalado, servirá de  base a la investigación 

planteada desde el punto de vista documental, pues la constituye una forma de 

reconocimiento a la necesidad de ajustar los modelos jurídicos vigentes a las 

exigencias sociales de protección jurídico-penal tanto de ciertos estados del ser 

humano, como de ciertos estados sociales ideales que requieren de dicha 

protección en función de hacer posible la convivencia organizada pacífica. 

 La configuración de los novedosos tipos penales consagrados en la ley 

es la demostración de la expresa consagración de ciertos derechos de la 
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mujer, que hasta entonces habían gozado de un reconocimiento tácito o que, 

por el contrario se tenían simplemente como inexistentes.  

 Desde el punto de vista social, esto significa un avance de 

consideraciones respetables y desde el punto de vista jurídico, implica un 

cambio de paradigma jurídico, es decir, un cambio en el modelo jurídico que 

rige la materia. 

Bases Teóricas 

  La fuente bibliográfica que se presentan a continuación constituye el 

fundamento teórico de la investigación abordada, la cual permitirá la 

investigación de los resultados del estudio por una parte y por la otra 

sustentar científicamente el problema planteado. 

Violencia 

 “La violencia se puede definir como el uso de una fuerza abierta u 

oculta con el fin de obtener de un individuo o grupo lo que no quieren 

libremente.”  Domenach  (citado por W. Núñez, y M. Castillo, 2003).  El uso 

de la fuerza está referido al sometimiento o dominación  del otro en contra de 

su voluntad, obligarlo a hacer o dejar de hacer algo, causándole daño.   

 Como se  muestra  en  la definición  anterior, la violencia  es el atropello 

 ____________________ 

3.- Domenach, citado por W. Núñez, y M. Castillo, (2003) “Violencia Familiar” p. 11  Lima, Perú disponible on line 
https://books.google.co.ve/books?id=-l-
eAgAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

 



 

13 

 

de los derechos de una persona,  que se desarrolla en todos los espacios 

relacionales del hombre, tanto individuales como colectivos 

  Corsi, citado por W. Núñez, y M. Castillo, (2003), el término “violencia 

familiar alude a todas las formas de abuso que tienen lugar en las relaciones 

entre los miembros de una familia. Entendida como la forma de interacción 

enmarcada en un contexto de desequilibrio de poder, siendo los dos ejes de 

desequilibrio de dicho poder dentro de la familia el género y la edad. 

Además, es necesario subrayar que, para poder definir una relación familiar 

como un caso de violencia familiar la relación de abuso debe ser crónica, 

permanente o periódica; por lo tanto no están incluidas en la definición las 

situaciones de maltrato aislado; constituyen la excepción y no la regla dentro 

de las relaciones familiares.” 

 Esta definición de violencia familiar  hace referencia a un contexto de 

dominio, de  sometimiento del  más débil, que determina el abuso que se 

presenta en las relaciones dentro de la familia, enfatiza que deben ser 

permanentes, considerando  las esporádicas como una excepción.  

  Las dimensiones obtenidas por la violencia familiar,  la hicieron visible, 

dejando de ser un asunto privado para transformarse en  público y por ende 

un problema social, quedando comprobado que el hogar es el lugar más 

peligroso para la mujer, contradictoriamente al significado  que tiene la familia  

___________________ 
 
4.- Corsi, citado por W. Núñez, y M. Castillo, (2003) “Violencia Familiar” p. 20 Lima, Perú disponible on line 
https://books.google.co.ve/books?id=-l-
eAgAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false
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como el núcleo fundamental de la sociedad, en la que el hombre y la mujer son 

formados  conforme a los valores  morales y las buenas costumbres, dándose 

protección unos a otros en un ambiente de paz y solidaridad. 
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CAPÍTULO III 

MARCO MÉTODOLOGICO 

 El modelo de esta investigación se apoya en el  tipo descriptiva, por 

cuanto  permite identificar, describir e interpretar las características del 

problema o situación estudiada 

 Se utilizará la técnica de la entrevista abierta, la cual estará dirigida a 

indagar sobre la inclusión de los victimaros que incurren en violencia doméstica 

en programas de rehabilitación  en  Los Altos Mirandinos,  por remisión del 

Juzgado de Violencia contra la Mujer en funciones de Control, Audiencia y 

Medidas del Circuito Judicial penal del Estado Miranda, con sede en Los 

Teques  y  sobre el cumplimiento de esta medida por ante los ejecutantes de 

esos programas. 

  Las fuentes de información son fundamentalmente,  los expedientes 

llevados por ese  Juzgado de Violencia contra la Mujer durante el año 2013, y 

las entrevistas abiertas que se harán a las personas que  ejecutan  los 

programas de rehabilitación de los agresores de violencia de género. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

16 

ETAPAS DE LA INVESTIGACIÓN 

 La realización de la presente investigación requiere el cumplimiento de las 

siguientes fases: 

1. Investigación bibliográfica de los aspectos teóricos del problema. 

 Recolección de la información: 

 La recolección de la información se cumplirá a través de: 

 Sistematización y ordenamiento de la información. 

 Procesamiento de las informaciones obtenidas de las fuentes 

bibliográficas y de información. 

2. Análisis e interpretación de la información: 

 La información será analizada de manera lógica y coherente, de 

forma simultánea y combinada; es decir, por inducción y deducción, que fue la 

forma como se percibió el objeto de estudio. 

 En esta fase se aplicara el análisis de contenido y el análisis 

comparativo a la información producida en la investigación bibliográfica y 

documental. 

3. Del análisis que se realizará, surgirán las conclusiones y 

recomendaciones. 

4. Finalmente se elaborará, revisará y entregara el informe final para su 

evaluación y aprobación. 
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CAPITULO IV 

MARCO  TEÓRICO 

 Antecedentes  de la Violencia Doméstica 

  La violencia intrafamiliar   tiene sus orígenes con la humanidad, “el 

primer acto de violencia física intrafamiliar, la ejerció, Caín en contra de su  

hermano Abel, al ocasionarle la muerte.” (Herrera, citado por  Bainz, R.  2005). 

 “El planteamiento de la situación de desigualdad de la mujer y los hijos 

dentro de la familia fue aceptado desde el punto de vista filosófico y sociológico 

por el gran sabio griego Aristóteles en su obra “La Política “ (Ramos, citado por  

Bainz, R.  2005). 

 “Los romanos consideraron a las mujeres, incapaces civilmente, aunque 

tuvieron categoría de personas libres. Sin embargo. Su estatus social real era, 

apenas un poco superior al del esclavo o esclava. En realidad, ellas eran 

esclavas porque tenían que ser tuteladas por sus padres, el páter familia y, al 

casarse, por sus maridos (potestad marital).” (Herrera, citado por  Bainz, R.  

2005).  

 En los últimos 45 años se dio inicio a  las investigaciones de la violencia 

familiar, fue en la Conferencia  Mundial de la Mujer celebrada en la ciudad de 

México en 1975, en  la que se adoptó un Plan Mundial para el ejercicio en 

igualdad de condiciones a las de los hombres. 

 En 1980,  se produjo la 2ª Conferencia Mundial de la Mujer celebrada en 

Copenhague, Dinamarca, en la que  por 1ª vez se plantea la violencia contra la 

_________________ 
 
5.- Herrera, J, citado por  Bainz, R.  (2005)  “Violencia Sexual Dentro de la Relación de Pareja “ pp.39,42 Universidad 
Católica Andrés Bello , Caracas disponible en la web: 
http://biblioteca2.ucab.edu.ve/anexos/biblioteca/marc/texto/AAQ5973.pdf 
 
6.- Ramos, S.  , citado por  Bainz, R.  (2005)  “Violencia Sexual Dentro de la Relación de Pareja “ p.38, Universidad 
Católica Andrés Bello , Caracas disponible en la web: 
http://biblioteca2.ucab.edu.ve/anexos/biblioteca/marc/texto/AAQ5973.pdf 

 

http://biblioteca2.ucab.edu.ve/anexos/biblioteca/marc/texto/AAQ5973.pdf
http://biblioteca2.ucab.edu.ve/anexos/biblioteca/marc/texto/AAQ5973.pdf
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mujer, se incluye una Resolución titulada “La Mujer Maltratada y la violencia en 

la familia", en el que se reconoce como problema social grave; habiéndose 

aprobado en  Diciembre de 1979  la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, por la  Asamblea General de 

Naciones Unidas en New York, denominada "la Carta de los Derechos 

Humanos de la Mujer". 

El 29 de noviembre de 1985 la Asamblea General de la Organización de 

las  Naciones Unidas (O.N.U)  aprueba  la Resolución  Nº 40/36 sobre “La 

Violencia en el Hogar”,  en las esferas programáticas de la prevención del 

delito y la justicia penal, aprobada por recomendación del Séptimo Congreso 

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente 

Un logro significativo fue la aprobación  de la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 1º de diciembre de 1993, porque desarrolla con mayor 

amplitud  el concepto de violencia contra la mujer, con  recomendaciones 

orientadas a contrarrestar la impunidad. 

 Otra Convención de extraordinaria trascendencia, fue la “IV Cumbre 

Mundial de la Mujer” (Naciones Unidas) que se celebró en Beijing, China, en 

septiembre de 1995. La Cumbre aprobó la Plataforma para la Acción; 

documento a cuyo cumplimiento, se comprometieron los Ggobiernos, 

Organismos Nacionales e Instituciones Internacionales a la Prevención Sanción 

y Erradicación de la Violencia Contra la Mujer. 

Venezuela, ha puesto gran empeño  en  erradicar la discriminación,  en 

especial la de género,  con la creación e implementación de leyes que 

establecen  la igualdad entre hombre y mujer,   para garantizarla impulsa la 

instauración de políticas que promueven la participación e integración de la 

mujer  en todos los ámbitos de la sociedad, además,   suscribe  y ratifica 

acuerdos y pactos internacionales que protegen y garantizan  los derechos 
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humanos, entre los que podemos indicar:  la Declaración Universal sobre los 

Derechos Humanos (1948), la Carta de las Naciones Unidas (1948), El Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), El Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), La Convención sobre los 

Derechos del Niño (1.989), y La Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer (1979). 

  A estos avances se suma en 1993, la promulgación de la “Ley de 

Igualdad de Oportunidades de la Mujer” en Venezuela, reformada en el 

año1999,  donde se crea el Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER), con 

carácter autónomo, personalidad jurídica y patrimonio propio, en el marco de 

importantes convenciones internacionales, entre la que se destaca la 

Convención Belém do Pará, adoptada el 09 de junio de 1994, en Brasil en el 

seno de la Convención Interamericana de la OEA. 

 En 1999, se promulgó la “Ley Sobre la Violencia Contra la Mujer y la 

Familia”, que posteriormente fue derogada en el 2007, entre otros hechos 

resaltantes se pueden citar en forma cronológica como en el 2001, cuando se 

crea el primer Banco de la Mujer con el fin de promover la participación 

socioeconómica y el fomento a la economía popular en el marco del Plan 

Nacional de Prevención y Atención de la Violencia hacia la Mujer para el 

período 2000-2005 impulsado por el Instituto Nacional de la Mujer 

(INAMUJER). 

 En el 2002, Venezuela ratifica el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés). 

 En el año 2007 se aprueba la “Ley Orgánica Sobre el Derecho de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia”,  recientemente reformada en  

noviembre de 2014, donde se promueve derechos fundamentales y políticos 

para las mujeres venezolana.  

 Esta “Ley Orgánica sobre el Derecho de la Mujer a una Vida Libre de 

Violencia”, la cual se instituye como herramienta  legal para afrontar la violencia 

contra la mujer, protegiéndola ante todas las formas de discriminación, en total 
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consonancia con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

(1.999), los Tratados y Convenios Internacionales ratificados por nuestro país, 

estableciendo la definición de la violencia de género,  formas de violencia,  

tipos penales tipificados  con  gran claridad , delimitando la interpretación por 

conveniencia. 

 A diferencia de la Ley derogada (1.998-2.007) (Ley Sobre la Violencia 

Contra la Mujer y la Familia), que sólo contemplaba como tipos de violencia: la 

amenaza, la violencia física, el acceso carnal violento, el acoso sexual y la 

violencia psicológica, esta nueva Ley en su última reforma contempla y define 

un total de veintiún tipos de violencia contra la mujer, a saber: violencia 

psicológica, acoso u hostigamiento, amenaza, violencia física, violencia 

doméstica, violencia sexual, acceso carnal violento, prostitución forzada, 

esclavitud sexual, acoso sexual, violencia laboral, violencia patrimonial y 

económica, violencia obstétrica, esterilización forzada, violencia mediática, 

violencia institucional, violencia simbólica, tráfico de mujeres, niñas y 

adolescentes, trata de mujeres, niñas y adolescentes, femicidio e inducción o 

ayuda al suicidio, además contempla un procedimiento penal especial. 

 En el ámbito administrativo, da un importante avance con la creación del 

Ministerio de la Mujer y de Igualdad de Género (abril de 2009), que es el 

órgano encargado de desarrollar e impulsar las políticas y programas de 

prevención y atención de la violencia contra la mujer y las familias, a cualquier 

nivel e instancia del Poder Público Nacional, Estadal y Municipal; capacitando a 

los funcionarios o funcionarias pertenecientes a la Administración de Justicia y 

de los demás organismos que intervengan en el tratamiento de los hechos 

contemplados en esta ley; sin menoscabo de otras acciones de tipo educativas, 

formativas, sanitarias y de registro informativo y estadístico que adelante sobre 

la materia. 

 Consideraciones Generales  

  

 Cuando se habla de violencia, se hace referencia a los derechos 

humanos transgredidos, que cada persona tiene por el simple hecho de haber 
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nacido. En este sentido, es  importante destacar  aspectos generales de los 

Derechos Humanos, los cuales a pesar de que siempre han existido no fueron 

reconocidos formalmente antes del año 1948, momento en el que se proclama 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas,  la cual tiene como fin proteger la dignidad e integridad 

del ser humano sin importar la raza, la etnia, la religión o el género. Esta 

Declaración es emitida como un ideal común para todos los pueblos, con  

respeto a los derechos y libertades de cada persona, asegurándolos con 

medidas progresivas nacional e internacional, entre los pueblos de los Estados 

Miembros, como entre los territorios situados bajo su jurisdicción.  

De igual manera, el Estado Venezolano se ha caracterizado por garantizar 

los Derechos Humanos inherentes a las personas, por estas razones en el 

sistema jurídico venezolano se han implementado y reformulado normativas, 

destinadas a proteger y hacer cumplir esos derechos de los cuales el único 

titular es la persona misma. Es así como la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (1999), en su Artículo 19,  contempla los principios 

fundamentales de Derechos Humanos garantizados por el Estado a todas las 

personas. Del mismo modo, en el Artículo 21  dispone la protección de todas 

las personas que pudiesen verse afectas por actos discriminatorios, 

implementando condiciones legales, políticas, sociales, culturales, económicas, 

religiosas, y familiares entre otras. Y en su en su Artículo 75, prevé la 

protección de la familia como Institución  fundamental de la sociedad. 

        Del contenido de los artículos señalados podemos observar que nuestra 

Carta Magna determina en  sus disposiciones la igualdad de derechos y 

deberes, el  apoyo, la comprensión,  el respeto entre los miembros de la 

familia,  siendo éstos considerados y desarrollados ampliamente  por la 

legislación patria en las  normas especiales emitidas tales como:  

La  Ley   de   Igualdad  de   Oportunidades  para la Mujer (1999), prevé los  
 

_________________ 
-Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999). Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela 
-Ley de Igualdad de Oportunidades Para La Mujer Gaceta Oficial N° 5.398 Extraordinario de fecha 26 de octubre de 
1999 
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derechos y garantías necesarias, para alcanzar la igualdad en el trabajo,  

asimismo,  garantiza los derechos de la mujer ante las acciones que causen un 

daño a su dignidad y su integridad física, sexual, emocional o psicológica.  Se 

evidencia que el Estado venezolano a través de sus instrumentos jurídicos, ha 

buscado un equilibrio de igualdad entre la mujer y la sociedad frente a las 

agresiones de las cuales puede ser objeto, coadyuvando a erradicar la cultura 

patriarcal. 

Cuando se realiza una comparación analítica entre las disposiciones de la  

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica sobre 

el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, podemos notar que 

esta Ley amplía los derechos y las garantías en defensa y protección de  la 

mujer; las acciones del Estado se hacen más expeditas  ante el procesamiento 

de las denuncias formuladas, con la debida celeridad, equidad y justicia. 

 La referida Ley Orgánica Sobre el Derecho de la Mujer a una Vida Libre 

de Violencia  define la Violencia de Género en el artículo 14   : como: 

“todo acto sexista que tenga o pueda tener como resultado la 

muerte, un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

emocional, laboral, económico o patrimonial; la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, así como la amenaza de 

ejecutar tales actos, tanto si se producen en el ámbito público 

como en el privado”.  

 De forma amplia, esta definición no  deja dudas sobre quién  es el sujeto 

pasivo del presupuesto legal, las mujeres, en cualquier tipo de relación desigual 

entre mujeres y hombres,  que produzca daño, físico, moral o psicológico, otro 

elemento resaltante es que no se requiere que el acto de agresión se produzca 

en sitios públicos, igualmente si se produce en el ámbito privado la mujer 

obtendrá a protección necesaria. 

 
____ 
 
- Ley Orgánica sobre el Derecho de la Mujer a Una Vida Libre de Violencia (2014) Gaceta Oficial No. 40.548 de fecha 
25 de noviembre de 2014 
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 Debe señalarse, que ésta misma Ley igualmente contempla entre las 21 

formas de violencia, la doméstica  y la define como:    

“ toda conducta activa u omisiva, constante o no, de empleo de 

fuerza física o violencia psicológica, intimidación, persecución o 

amenaza contra la mujer por parte del cónyuge, el concubino, ex 

cónyuge, ex concubino, persona con quien mantiene o mantuvo 

relación de afectividad, ascendientes, descendientes, parientes 

colaterales, consanguíneos y afines.” 

 Como se puede observar de esta definición dentro de todos los tipos de 

violencia contra la mujer, la violencia intrafamiliar, contiene un elemento 

característico que es el dominio de ésta,  en contra de su voluntad por el 

hombre y, uno particular que está dado por la relación sentimental o la parental 

de esa mujer con el agresor, un elemento muy importante de este presupuesto 

es que para obtener la protección no se requiere que la acción o la omisión sea 

permanente, por cualquier  hecho aislado se le debe procurar la debida 

protección y garantía de sus derechos. 

 La Organización Mundial de la Salud (2002) define a la violencia familiar 

como los malos tratos o agresiones físicas, psicológicas, sexuales o de otra 

índole, infligidas por personas del medio familiar y dirigida generalmente a los 

miembros más vulnerables de la misma: niños, mujeres y ancianos. 

 Además de las definiciones anteriormente transcritas,  ésta  Ley 

preceptúa una clasificación de las  diferentes formas de violencia 

considerándose  entonces entre los tipos de violencia familiar: 

 
1.   Violencia física: consiste en atentar contra la  integridad física de la mujer, 

  

________________ 

-Organización Mundial de la Salud “Informe Mundial Sobre la Violencia y la Salud Mundial (2002), p. 6, Washington, 
DC, EE.UU , disponible: http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_report/es/summary_es.pdf 
 
- Ley Orgánica sobre el Derecho de la Mujer a Una Vida Libre de Violencia (2014) Gaceta Oficial No. 40.548 de fecha 
25 de noviembre de 2014 

http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_report/es/summary_es.pdf
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desde la más leve como un empujón hasta la más grave como es causarle la 

muerte. 

2.   Violencia psicológica: su acción se enfoca en causar trastornos en el sano 

e desarrollo mental de la mujer, para lograr su control, sumisión a todo lo 

ordenado por el agresor, con manifestaciones que producen confusión en la 

víctima,  que van desde gritos, insultos hasta amenazas y privaciones de las 

necesidades vitales de supervivencia. 

3. Violencia sexual: está referida a atentar contra la libertad sexual de la mujer, 

constreñirla a satisfacer sexualmente al hombre, esta se manifiesta desde 

acariciar o dejarse acariciar en contra de su voluntad, hasta obligarla a ejecutar 

el acto sexual.   

 

4. Violencia patrimonial o económica: radica en privar a la mujer del uso de 

bienes muebles e inmuebles, destruyéndolos o perturbando su posesión; 

confinar el uso de los ingresos familiares,  al extremo de no proporcionarle 

medios económicos para sustento. 

Causas que inducen a la violencia  intrafamiliar 

Si bien es cierto, que  las causas de la violencia familiar  son complejas y 

diversas, por cuanto inciden en ellas diversos factores que podríamos 

resumirlos en las señaladas por (W. Núñez, y M. Castillo, (2003) como “Las 

causas   de   la   violencia   contra    la    mujer   en  el espacio domestico están 

directamente ligadas a los factores culturales y sociales que crean asimetría 

entre  hombres y la mujeres. Los patrones culturales de relación, socialización 

familiar, educación  formal, y   los   sistemas   legales  definen  las  pautas   de 

conducta deseables para  hombres y mujeres, las que son aprendidas de la 

temprana edad y reforzadas a través de la presión  de los padres, instituciones 

 _________________ 

7.- W. Núñez, y M. Castillo, (2003)  “Violencia Familiar” p. 34, Lima, Perú. disponible on line 
https://books.google.co.ve/books?id=eAgAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=
onepage&q&f=false 
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y medios de comunicación  a lo largo del ciclo vital del ser humano. 

De acuerdo a lo anterior,  la doctrina hace referencia a los factores o 

condiciones de riesgo que generan la violencia intrafamiliar contra la mujer 

tales  como: económicos, sociales y psicológico o de terror:  

Factor Económico:  

El hombre se vale del  poder que le da ser el proveedor de la 

manutención  de  la mujer para someterla, esa relación de dependencia 

económica en muchos casos evita que ésta se desvincule de la relación de 

pareja. 

Factor Social  

 Los convencionalismos sociales que rodean las relaciones de pareja han 

establecido que la mujer debe obedecer y seguir  al hombre, porque este es el 

que manda en la familia, religiosamente se encuentra establecido que debe 

permanecer unida a él hasta que la muerte los separe, estos elementos 

generan condiciones para el sometimiento de la mujer. 

Factor psicológico  o de terror 

El temor que el agresor infunde en la mujer, la paraliza, le impiden buscar 

ayuda, le aterra la repetición de los episodios en su contra y en la de su familia, 

por ese miedo no se atreve a dejarlo. 

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud (2002), señala algunos 

factores  de riesgo de cometer o padecer actos violentos: 

Factores Individuales 

 “Entre los factores que pueden medirse o rastrearse se encuentran las 

características demográficas (edad, educación, ingresos), los trastornos 
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psíquicos o de personalidad, las toxicomanías y los antecedentes de 

comportamientos agresivos o de haber sufrido maltrato.”  (O. M. S. 2002). 

 En este sentido, podemos considerar que el establecer relaciones de 

pareja a temprana edad, el consumir alcohol en exceso, la depresión, los 

trastornos de personalidad, el nivel de instrucción, los bajos ingreso y haber 

sido maltratado en la niñez, son condiciones que generan el riesgo de ser 

víctima o victimario de violencia.  

Factores de la Relación  

 “Las relaciones más cercanas, como las mantenidas con la familia, los 

amigos, las parejas y los compañeros, y se investiga cómo aumentan éstas el 

riesgo de sufrir o perpetrar actos violentos.” (O. M. S. 2002). 

  De acuerdo a estas condiciones los problemas con la pareja, los 

desequilibrio en las relaciones maritales, el ejercicio de  poder del hombre 

sobre  la familia, la situación económicas, generan el riesgo de ser víctima o 

victimario de violencia.  

Factores comunitarios: 

 “Se exploran los contextos comunitarios en los que se desarrollan las 

relaciones sociales, como las escuelas, los lugares de trabajo y el vecindario, y 

se intenta identificar las características de estos ámbitos que aumentan el 

riesgo de actos violentos.” (O. M. S. 2002). 

 El estudio de este  factor, refleja que  en determinados espacios 

comunitarios existe mayor posibilidad de producirse la violencia, sobre todo en 

aquellas zonas donde existe poca intervención de los órganos de seguridad, 

alto nivel de desempleo, entre otros.  

_____________ 

-Organización Mundial de la Salud “Informe Mundial Sobre la Violencia y la Salud Mundial (2002), p.11 , Washington, 

DC, EE.UU , disponible: http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_report/es/summary_es.pdf 
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Factores Sociales 

 “Se interesa por los factores de carácter general relativos a la estructura 

de la sociedad que contribuyen a crear un clima en el que se alienta o se inhibe 

la violencia, como la posibilidad de conseguir armas y las normas sociales y 

culturales.” (O. M. S. 2002). 

Por último, se reconoce que la aceptación de la violencia en las 

diferentes culturas de los pueblos del mundo, es una de las condiciones que 

mantiene el riesgo latente de ser víctima o victimario de violencia. 

Consecuencias sociales de la violencia contra las mujeres 

Del mismo modo, la Organización Mundial de la Salud (2002)  estableció 

los efectos  en las personas  que son sometidas a situaciones de violencia:  

Salud física 

Entre los daños causados por violencia física y sexual, podemos 

mencionar: lesiones abdominales y torácicas, moretones e hinchazón, 

síndromes de dolor crónico, discapacidad, fracturas, trastornos del aparato 

digestivo, síndrome del colon irritable, desgarros y abrasiones, lesiones 

oculares, desnutrición y agotamiento, mengua de las funciones físicas, pérdida 

de órganos lesiones bucales y dentales; salud sexual y reproductiva: trastornos 

del aparato genital, esterilidad, enfermedad inflamatoria de la pelvis, 

complicaciones en el embarazo, aborto espontáneo, aborto practicado en 

condiciones peligrosas, disfunción sexual, enfermedades de transmisión sexual 

(vih-sida), embarazo no deseado, comportamiento sexual riesgoso y muerte.  

Salud Mental 

 Igualmente, entre la gran gama de daños que produce  la violencia 

___________ 

-Organización Mundial de la Salud “Informe Mundial Sobre la Violencia y la Salud Mundial (2002), p.11 , Washington, 
DC, EE.UU , disponible: http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_report/es/summary_es.pdf 
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psicológica podemos mencionar: temor, inseguridad, culpa, vergüenza, 

aislamiento, depresión baja autoestima, dependencia emocional, abuso de 

alcohol y otras drogas, depresión y ansiedad,  trastornos en los hábitos 

alimenticios y del sueño, fobias y trastorno por pánico, inactividad física, 

trastorno por estrés postraumático, trastornos psicosomáticos, hábito de fumar, 

comportamiento suicida y daño autoinfligido, comportamiento agresivo con 

otras personas, dificultades para concentrarse, falta de empoderamiento. 

Estos   efectos  a su vez,   repercuten   en    la interrelación social de la 

víctima, afectan su productividad laboral de encontrarse activa en el campo 

laboral disminuyendo su rendimiento, de no ser así, podría crear dependencia 

económica del agresor; dificultad para establecer nuevas relaciones de pareja. 

 Es importante destacar que la violencia intrafamiliar no solo afecta a  la 

mujer que la sufre, también causa graves daños a los hijos, quienes expuestos 

a    los   malos  tratos   infligidos  a  la  madre,  pueden    verse   afectados   por 

traumas que repercutirían en su adultez, existiendo el riesgo de repetir la 

conducta violenta en sus relaciones de pareja. 

 Características Generales del Victimario que incurre en Violencia 

Intrafamiliar. 

Un aspecto importante, que en el estudio abordado no puede dejar de 

hacerse referencia, son las características generales del victimario que ha 

incurrido en violencia intrafamiliar, y en correlación a las generalizaciones 

anteriores  ha sido el autor de todas las causas y consecuencia antes 

enunciadas. 

 En tal sentido, Corsi  (1995) señala, que las características entre u 

victimario    y    otro   son comunes,  y  las   resume   en  cuatro   características 

____ 

-Organización Mundial de la Salud “Informe Mundial Sobre la Violencia y la Salud Mundial (2002), p.11, Washington, 

DC, EE.UU , disponible: http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_report/es/summary_es.pdf 
- Corsi, Jorge; “Violencia masculina en la pareja. Una aproximación al diagnóstico y a los modelos de intervención”, 
Editorial Paidós, Buenos Aires, 1995.   
 
 

http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/world_report/es/summary_es.pdf
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explicándolas de manera individual, sostiene, que los victimarios exteriorizan su 

culpa y minimizan su conducta violenta, la mayoría de los victimarios con los 

cuales tuvo contacto al buscar solución a la problemática de violencia familiar 

reconocían su culpa, al decir, por ejemplo: “no golpeo tan fuerte”, pero niegan 

la frecuencia y severidad de violencia, argumentando los victimarios  “solo la 

empuje un par de veces.”  

Por otra, parte el autor antes citado, señala la dependencia como otra 

característica común de los victimarios, estos se muestran excesivamente 

dependientes en sus relaciones privadas, este aspecto es con relación a la 

pareja,  son extremadamente sensibles ante la posibilidad de pérdida o 

separación de su cónyuge. Corsi (1995).   

En ese mismo sentido, estima  Corsi (1995) como otra característica de 

los  victimarios,  la  preocupación  sobre  su rendimiento,  su  progreso  y  su 

necesidad de tenerlo todo controlado, limitan la posibilidad de tener como 

primordial una relación familiar optima;  agregando como última característica, 

baja auto-estima, los victimarios con quien trabajó  expresaron que se sentían 

apenados,  confusos,  enojados,  deprimidos,  entre  otros,  después  de  haber 

infringido algún maltrato a su víctima, raramente se sentían bien por el daño 

causado. 

 Tal como se observa, una vez que la violencia se aleja de estos 

victimarios se deteriora su auto-imagen, de allí pues que se explica por sí solo 

lo que estos experimentan al salir de su conducta violenta.  

 En este mismo orden de ideas y en atención a las características de los 

victimarios, una investigación de los psicólogos norteamericanos, John 

Gottman y  Neil Jacobson (1998), que sirve de marco de referencia a todos los  

________________ 
 
Gottman, J y Jacobson, N. "When Men Batter Women" (1998), 
http://books.google.co.ve/books?id=PXvhE_AD084C&pg=PA5&hl=es&source=gbs_selected_pages&
cad=2#v=onepage&q&f=false 
 
- Corsi, Jorge; “Violencia masculina en la pareja. Una aproximación al diagnóstico y a los modelos de intervención”, 
Editorial Paidós, Buenos Aires, 1995.   

 

http://books.google.co.ve/books?id=PXvhE_AD084C&pg=PA5&hl=es&source=gbs_selected_pages&cad=2#v=onepage&q&f=false
http://books.google.co.ve/books?id=PXvhE_AD084C&pg=PA5&hl=es&source=gbs_selected_pages&cad=2#v=onepage&q&f=false
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estudios de la violencia intrafamiliar,  indican, que los victimarios dividen  en 

dos categorías: Pit bull y Cobra, los cuales se distinguen a continuación, 

características propias personales:   

Pit bull:   Solamente es violento con las personas que ama, 

celoso y tiene miedo al abandono, priva a la pareja de su 

independencia, pronto vigilar y atacar públicamente a su propia 

pareja, su cuerpo reacciona violentamente durante una 

discusión, tiene potencial para la rehabilitación, no ha sido 

acusado de ningún crimen y posiblemente tuvo un padre 

abusivo. 

Cobra:   Agresivo con todo el mundo, propenso a amenazar con 

cuchillos o revólveres, se calma internamente, según se vuelve 

agresivo, difícil de tratar en terapia psicológica, no depende 

emocionalmente de otra persona, pero insiste que su pareja 

haga lo que él quiere,  posiblemente haya sido acusado de algún 

crimen abusa de alcohol y drogas. 

 En referencia a la descripción anterior, se observa que el victimario con 

categorías  pit bull,  espía a su mujer, es celoso, es sociable cae bien a las 

personas, excepto a sus novias o esposas. El cobra es un sociópata, frío, 

calculador, puede ser cálido.  

En tal sentido, Leonore Walker, autora de "The Battered Woman", (1979) ha 

encontrado que existe un ciclo de la violencia que cada pareja experimenta a 

su propio modo,  éste tiene tres fases, las cuales describe:  

 

________ 

-Walker,  L.   citada por, Barrientos, W y Marín,  A “Psicoterapia de grupo como tratamiento de la violencia 
doméstica” VOL. 5 3 / Nº 10 8 ENERO / JUNIO 2007 http://www.svp.org.ve/images/psicoterapia_108.pdf 

 
-"The Battered Woman", " La Mujer maltratada "Sobre la base de estudios de casos de un psicólogo clínicos, este libro 
presenta  la teoría de que las mujeres maltratadas quedan atrapados en un síndrome de indefensión aprendida, se 
convencen de que no hay nada que puedan hacer para ayudarse a sí mismos, y así continúan la relación. 
http://books.google.es/books?hl=es&id=6MgPAQAAMAAJ&focus=searchwithinvolume&q=The+Cycle+Theory+of+Viole
nce 

 

 

 

 

http://www.svp.org.ve/images/psicoterapia_108.pdf
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Fase 1. Acumulación de tensión   

 A medida que la relación continúa, se incrementa la 
demanda así como el stress. 

 Hay un incremento del comportamiento agresivo, más 
habitualmente hacia objetos que hacia la pareja. Por ejemplo, dar 
portazos, arrojar objetos, romper cosas. El comportamiento violento 
es reforzado por el alivio de la tensión luego de la violencia. 

 La violencia se mueve desde las cosas hacia la pareja y puede 
haber un aumento del abuso verbal y del abuso físico. 

 La pareja intenta modificar su comportamiento a fin de evitar la 
violencia. Por ejemplo: mantener la casa cada vez más limpia, a los 
chicos más silenciosos, etc. 

 El abuso físico y verbal continúa. 

 La mujer comienza a sentirse responsable por el abuso. 

 El violento se pone obsesivamente celoso y trata de controlar 
todo lo que puede: el tiempo y comportamiento de la mujer (cómo 
se viste, adónde va, con quién está, etc.)El violento trata de aislar a 
la víctima de su familia y amistades. Puede decirle, por ejemplo, 
que si se aman no necesitan a nadie más, o que los de afuera son 
de palo, o que le llenan la cabeza, o que están locos etc.  Esta fase 
difiere según los casos. La duración puede ser de semanas, días,  
meses o años. Se va acortando con el transcurrir del tiempo.   

Fase 2. Episodio agudo de violencia 

 Aparece la necesidad de descargar las tensiones acumuladas. 

 El abusador hace una elección acerca de su violencia. 

 Decide tiempo y lugar para el episodio, hace una elección 
consciente sobre qué parte del cuerpo golpear y cómo lo va a 
hacer. 

 Como resultado del episodio la tensión y el stress desaparecen 
en el abusador. Si hay intervención policial él se muestra calmo y 
relajado, en tanto que la mujer aparece confundida e histérica 
debido a la violencia padecida.   

Fase 3. Etapa de calma, arrepentimiento o luna de miel 

 Se caracteriza por un período de calma, no violento y de 
muestras de amor y cariño.  

 En esta fase, puede suceder que el golpeador tome a su cargo 
una parte de la responsabilidad por el episodio agudo, dándole a la 
pareja la esperanza de algún cambio en la situación a futuro. 
Actúan como si nada hubiera sucedido, prometen buscar ayuda, 
prometen no volver a hacerlo, etc. 

 Si no hay intervención y la relación continúa, hay una gran 
posibilidad de que la violencia haga una escalada y su severidad 
aumente. 
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A menos que el golpeador reciba ayuda para aprender métodos 
apropiados para manejar su stress, esta etapa sólo durará un 
tiempo y se volverá a comenzar el ciclo, que se retro alimenta a sí 
mismo. 

 Luego de un tiempo se vuelva a la primera fase y todo comienza 
otra vez.   

El hombre agresor no se cura por sí solo, debe tener un tratamiento. Si 

la esposa permanece junto a él, el ciclo va a comenzar una y otra vez, 

cada vez con más violencia.  

 Las situaciones descritas  ponen en evidencia  que la violencia contra la 

mujer y la familia, constituye un problema social y de salud pública,  deteriora 

tanto física como psicológicamente las capacidades de la mujer, atentando 

contra sus derechos humanos y  del resto de los miembros de la familia, a los 

que también se les causa daño. 

 En este sentido se comprende, entonces, que todo tipo de violencia  

transgrede la dignidad de la víctima,  agraviando su cuerpo, su mente y su 

alma, deteriorando su calidad de vida, por esas razones, el erradicar la 

violencia familiar tiene que ser un objetivo prioritario para el Estado, poniendo 

en práctica todos las acciones previstas en el ordenamiento jurídico venezolano 

diseñados para defensa y protección de los derechos de la mujer, en la 

eliminación de los factores que la originan. 

La Rehabilitación de  los Victimarios que incurren en Violencia 

Intrafamiliar 

 Partiendo de los supuestos anteriores, se hace necesario evaluar la 

intervención de los hombres violentos contra su pareja, comenzando por  el 

precisar  el significado de la palabra rehabilitación: el  Diccionario de la Real 

Academia Española la define   como: 

 

 

__________ 

-Diccionario de la Real Academia Española, versión on line  http://www.rae.es/recursos/diccionarios/drae  

 

http://www.rae.es/recursos/diccionarios/drae
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       1. f. Acción y efecto de rehabilitar. 

2. f. Der. Acción de reponer a alguien en la posesión de lo que le había 

sido desposeído. 

3. f. Der. Reintegración legal del crédito, honra y capacidad para el 

ejercicio de los cargos, derechos, dignidades, etc., de que alguien fue 

privado. 

4. f. Med. Conjunto de métodos que tiene por finalidad la recuperación de 

una actividad o función perdida o disminuida por traumatismo o 

enfermedad. 

 
 La Organización Mundial de la Salud (O.M.S), en el 2º Informe de su 

Comité   de    Expertos  en   Rehabilitación   Médica  (1969)  establece    cuatro 

significativas definiciones de rehabilitación. La primera, concibe la rehabilitación 

en general  definida como “la aplicación combinada de medidas médicas, 

sociales, educativas y profesionales para preparar o readaptar al individuo con 

objeto de que alcance la mayor proporción posible de capacidad funcional” 

 En este sentido, el  Informe, también define tres tipos diferentes de 

rehabilitación:   

Rehabilitación médica, referida a  “la parte de la asistencia 
médica que trata de desarrollar las capacidades psicológicas y 
funcionales del individuo y, si es preciso, sus mecanismos de 
compensación, a fin de permitirle llevar una existencia autónoma 
y activa;” 
 
Rehabilitación social, que significa “la parte del proceso de 
rehabilitación que trata de integrar o de reintegrar a una persona 
inválida en la sociedad ayudándolo a adaptarse a las exigencias 
de la vida familiar, colectiva y profesional, disminuyendo al propio 
tiempo las cargas económicas y sociales que pueden 
obstaculizar el proceso global de rehabilitación.” y 
 
Rehabilitación vocacional, que se refiere al “suministro de 
medios especialmente orientación profesional, formación 
profesional, y colocación selectiva- para que los inválidos puedan 
obtener y conservar un empleo adecuado.”  

________ 

- Organización Mundial de la Salud,  “Comité de Expertos de la OMS en  Rehabilitación Médica Segundo Informe” 
(1969) p.6. Ginebra disponible: http://whqlibdoc.who.int/trs/WHO_TRS_419_spa.pdf 
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Dentro de esta perspectiva, la rehabilitación que se ajusta a los objetivos 

de la presente investigación es la social, dirigida a la reinserción del victimario 

en la sociedad, una de las formas indicadas de lograr  la reinserción es tratar al   

agresor, eso no significa considerarlo no responsable. Es falsa la creencia de 

que,  el hombre violento debe ser visto como malo, por tal motivo, merecedor 

de medidas punitivas adecuadas, o como enfermo, necesitado entonces de un 

tratamiento médico o psicológico. 

Para los autores (Echeburúa, E. y Corral, P. 2004) muchos hombres 

violentos son responsables de sus conductas, pero presentan limitaciones 

psicológicas importantes en el control de los impulsos, en el abuso de alcohol, 

en su sistema de creencias, en las habilidades de comunicación y de solución 

de problemas, así como en el control de los celos, entre otros.  

Del mismo modo, (Sarasua y Zubizarreta, 2000) consideran que un 

tratamiento psicológico no psiquiátrico, sólo en algunos casos resulta necesario 

puede ser de utilidad para hacer frente a las limitaciones de estos hombres 

que, aun siendo responsables de sus actos, no cuentan, sin embargo, con las 

habilidades necesarias para resolver los problemas de pareja en la vida 

cotidiana. Se trata  de controlar la conducta actual para que no se repita en el 

futuro. De esta forma, se protege a la víctima y se mejora la autoestima del 

agresor. 

 Igualmente, (Dutton, D.G. y Golant, S.K. 1999) plantean que  una de las 

razones para el tratamiento de los maltratadores es el carácter crónico de la 

violencia familia. Es  una conducta sobre aprendida por parte del agresor, que 

está consolidada en su repertorio de conducta por los beneficios obtenidos. 

 ________ 

10 -Echeburúa, E. y Corral, P. (2004). ¿Se Puede y Debe Tratar Psicológicamente a los Hombre Violentos Contra 
la pajera? Nº 88, Mayo, 2004, Papeles Psicológicos, ISSN 02014-7823 
http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159 

11 -Sarasua, B. y Zubizarreta, I. (2000). ¿Se Puede y Debe Tratar Psicológicamente a los Hombre Violentos 
Contra la pajera? Nº 88, Mayo, 2004, Papeles Psicológicos, ISSN 02014-7823 
http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=115 

12-Dutton, D.G. y Golant, S.K. (1999).  ¿Se Puede y Debe Tratar Psicológicamente a los Hombre Violentos 
Contra la pajera? Nº 88, Mayo, 2004, Papeles Psicológicos, ISSN 02014-7823 
http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159 

 

http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159
http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159
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Cabe considerar, por otra parte, si se origina una separación o divorcio y el 

victimario constituye  una nueva relación, se puede predecir que va a existir 

una reproducción de las conductas de maltrato con la nueva pareja; esa es la 

razón fundamental  que genera la necesidad de tratar al victimario, prevenir 

que continúe causando daños  en el presente y por supuesto en el   futuro a su 

posible pareja y a los hijos. 

 En este punto,  se hace necesario preguntase: ¿Producen resultados 

positivos los tratamientos aplicados a los victimarios?  Al respecto algunos 

especialistas estudiosos de la materia opinan: que los resultados de los 

tratamientos psicológicos de hombres violentos contra la pareja ofrecen unos 

resultados aceptables (Corsi, 1996; Echeburúa y Fernández-Montalvo, 

1997). Si bien el nivel de rechazos y abandonos prematuros es todavía alto, 

los resultados obtenidos hasta la fecha son satisfactorios: se ha conseguido 

reducir las conductas de maltrato y evitar la reincidencia, así como lograr un 

mayor bienestar para el agresor y para la víctima (Austin y Dankwort, 1999; 

Babcock y Steiner, 1999)  

 Atendiendo a estas consideraciones, estudiados los factores que 

propician la violencia intrafamiliar, los efectos devastadores que causa en la 

mujer  y  la familia,   se hace necesario, la  ejecución de acciones preventivas, 

destinadas al tratamiento de los victimarios,  que le permita redefinir sus actos, 

a través del control de los impulsos, la abstención en el consumo de alcohol u 

otras   sustancias,  un  cambio  de  valores  y  creencias, obtener  destrezas  de  

 

____________ 

13-Corsi, J. (Ed.) (1996). Echeburúa y Fernández-Montalvo, (1997).   ¿Se Puede y Debe Tratar 
Psicológicamente a los Hombre Violentos Contra la pajera? Nº 88, Mayo, 2004, Papeles Psicológicos, ISSN 02014-
7823http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159 

14-Austin, J. B. y Dankwort, J. (1999). Dutton, D.G. y Golant, S.K. (1999). . ¿Se Puede y Debe Tratar 
Psicológicamente a los Hombre Violentos Contra la pajera? Nº 88, Mayo, 2004, Papeles Psicológicos, ISSN 02014-
7823 http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159 

 

http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159
http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1159
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comunicación y de solución de problemas de manera asertiva,  así como en el 

control de los celos, entre otros; para  de  esa forma lograr la disminución del 

número de hombres violentos contra la pareja, antes, durante y después de las 

relaciones de pareja, alcanzándose, de este modo,  disminuir la violencia en el 

grupo familiar. Se trata, en definitiva, de romper ese vínculo cultural que de 

generación en generación, viene trasmitiendo un aprendizaje de desigualdad  y 

discriminación contra la mujer y la familia.  

Alternativas existentes para Rehabilitar a los Victimarios que incurren en 

Violencia Intrafamiliar 

 De acuerdo al  planteamiento y desarrollo de la presente investigación, es 

evidente y necesario que se lleve a cabo un  proceso de rehabilitación, 

entendida ésta como un conjunto de actividades encaminadas a reeducar  y 

reintegrar a los transgresores de la ley a una vida normal, con la finalidad de 

lograr que estos individuos una vez cumplida la sanción o el tratamiento  

puedan reingresar a la sociedad como parte positiva de ella. 

Al respecto, la Ley Orgánica Sobre el Derecho de la Mujer  a una Vida 

Libre de Violencia, contempla para el  tratamiento adecuado del victimario, la 

implementación de  Programas de Orientación  y Atención, los cuales deben   

promover cambios culturales e incentivar valores de respeto e igualdad entre 

hombres y mujeres que eviten la reincidencia de las personas agresoras. 

 

De conformidad a lo preceptuado en Ley, la inserción del victimario en 

estos programas de orientación  es  obligatoria, siendo impuesta, como una 

medida judicial , por  un tribunal penal, determinándose en la decisión el tiempo 

de permanecía en el  mismo, se estima de 4 a 7 meses, en concordancia con la 

duración del procedimiento especial;  en caso de producirse su incumplimiento, 

el victimario se expone a la imposición de una sanción penal más gravosa; la 

imposición de participar en estos programas se produce con la sentencia firme 

condenatoria, como medida cautelar durante la fase de investigación ó  como 

medida alternativa del cumplimiento de la sentencia definitiva. 
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La obligatoriedad en el cumplimiento de esta disposición tiene su razón 

de ser en los principios que inspiran la defensa y garantía de los derechos de la 

mujer, dirigidos a producir cambios culturales  e incentivar valores de respeto e 

igualdad entre hombres y mujeres, así como,  evitar la reincidencia. 

 

Como complemento, a estas acciones también se prevé, la capacitación, 

formación y sensibilización de los funcionarios del Poder Judicial que deben 

atender a las víctimas de violencia de género y a los victimarios. De igual 

manera, los Ministerios del Poder Popular (Educación Superior; Interior Justicia 

y Paz; Salud; Educación y Deporte) deben de forma coordinada con el 

Ministerio Popular de la Mujer, implementar  programas de valores de la 

igualdad de género. 

 

Las anteriores consideraciones,  muestran una serie de acciones que de 

ponerse en práctica de manera articulada entre todos los actores: Estado, 

Sociedad y Familia, se obtendrían el  resultado deseado, la erradicación de 

todo tipo de violencia contra la mujer. 

  Conforme a los objetivos planteados en la presente investigación,  

sobre las opciones existente en los Altos Mirandinos para la rehabilitación del 

victimario que incurre en violencia doméstica, se logró constatar la existencia  

de dos (2) Programas de Orientación y Atención, Uno (1) en el Municipio 

Carrizal y  uno (1) en el  Municipio Guaicaipuro , esto lo obtuvimos a través de 

visitas  realizadas a los órganos que ejecutan estos programas y entrevistas 

con el personal encargado de atender a las víctimas y victimarios de violencia 

intrafamiliar. 

 
 1.- Iniciamos  las visitas con la Oficina de Atención a la Víctima del 

Municipio Carrizal, ubicada en la Avenida Bolívar, Cruce con Páez, PB,  Sede 

del palacio Municipal. 

 En fecha once (11)  Diciembre de  dos mil catorce (2014),  se realizó visita 

a la Oficina de Atención a la Víctima del Municipio Carrizal del Estado 

Bolivariano  Miranda, la cual se encuentra adscrita a la Policía Municipal, en la 
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misma fuimos atendidos por dos (02)  funcionarias Policiales,  la Supervisora 

Inés Cioppa  y la Oficial Agregado Brígida Castro. 

¿Cuál es el Objeto de esta Oficina de Atención a La Víctima?   

  Atender los casos de Violencia de  Género y   mediar en los conflictos 

vecinales que se producen en el Municipio, fue creada en el año 2007,  con 

motivo  de  la entrada en vigencia de la Ley Orgánica del Derecho de la Mujer a 

una Vida Libre de Violencia. 

 En materia de Violencia de Género,  los funcionarios que allí laboran 

ejercen la función de receptores de denuncias y en el ámbito de los conflictos 

vecinales como jueces de paz. 

¿Cuántos casos aproximadamente atienden diariamente? 

 Durante el año 2013 oscilaron entre 3 y 5 casos diarios; aunque la 

mayoría de las denuncias formuladas como violencia de género, las acciones 

no eran de las tipificadas en la Ley Orgánica del Derecho de la Mujer a una 

Vida Libre de Violencia, eran conflictos vecinales en los cuales por estar 

involucradas mujeres, éstas por desconocimiento  formulaban la denuncia 

como violencia de género. 

 En el año 2014 las denuncias bajaron sustancialmente y se comenzaron a 

recibirse de 2 a 3 casos semanales. 

 Esta diferencia viene dada por la información que imparte esta oficina a 

las mujeres que pretenden formular denuncias por cualquier hecho como 

violatorio de sus derechos. 

 En algunos casos de conflictos entre hombres, las mujeres para apoyar a 

su pareja intervienen y presentan denuncia por violencia de género en contra 

del agresor de su pareja, cuando lo que se produjo fue un acto de violencia 

entre hombres. 
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¿Qué tipo de Violencia de Género es el que mayormente denuncian? 

 La mayoría de las denuncias son por Violencia Verbal. 

¿Quién es el agresor en la mayoría de los casos denunciados?  

 El hombre y generalmente es la expareja de la víctima, en pocos casos se 

reciben denuncias de personas que conviven. 

 ¿Cuál es el procedimiento que se sigue para atender los casos de Violencia de 

Género?  

 1.- El procedimiento se inicia a través de la denuncia la cual puede ser 

formulada personalmente o por  vía telefónica, excepcionalmente se inicia de 

oficio, este último caso   cuando el funcionario policial presencia algún acto de 

violencia de género,  inmediatamente actúa e inicia el procedimiento por 

flagrancia. 

 2.-El siguiente paso es realizar la entrevista con la víctima, a tal efecto se 

levanta Acta en la que se plasma todo los hechos narrados  por  denunciante, 

así como los datos de lugar, fecha, hora y persona que presenciaron los 

hechos. 

Si la denuncia es  por Violencia Física, se remite a la medicatura forense, a los 

fines de que se practiquen las evaluaciones médico legales, del mismo modo  

se le remite al Centro de Salud más cercano para que reciba los primeros 

auxilios. 

¿Se reciben denuncias de violencia de género de los Centros de Salud? 

No, jamás se reciben denuncias de los Centros de Salud, en los inicios de la 

puesta en funcionamiento de esta Oficina, los médicos se negaban a atender a 

las víctimas que eran remitidas por violencia de género, fue necesario que las 

funcionarias se entrevistaran con los médicos y les explicaran que por imperio 



 

40 

de la Ley Orgánica del Derecho de la Mujer a una Vida Libre de Violencia, las 

mujeres víctima de violencia debían recibir primeros auxilios y ser evaluadas. 

 3.- Una vez formalizada la denuncia por ante la Oficina de Atención  a la 

Victima,  realizadas las referidas remisiones de ser el caso, se procede a citar 

al presunto agresor, a tales efectos se realizan todas la diligencias necesarias 

para hacer efectiva la citación personal. 

 4.- Cuando el presunto agresor comparece a la  entrevista se deja 

asentado en Acta todo lo expuesto por el compareciente; de no asistir se deja 

constancia de la no comparecencia. 

 5.- Concluido el acto de comparecencia del victimario, se procede a dictar 

las medidas de protección. 

 Acota la funcionaria en este punto: Que por órdenes del Ministerio Publico  

desde inicios del año 2014, las medidas de protección se dictan 

inmediatamente en el acto de formulación de la denuncia. 

 6.- Entre las medida que se dictan están: salida del agresor del hogar; 

cese de la violencia psicológica; alejamiento en caso de violencia física; de 

existir niños, niñas y adolescentes se refieren los mismos al Consejo Municipal  

de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; se refiere a la víctima al Instituto 

Regional de la Mujer para que sea evaluada psicológicamente. 

¿Al agresor también se le remite a la evaluación psicológica?  

No, solo a la mujer. 

 7.- El procedimiento continúa,  se realizan todas las diligencias necesarias 

para  recabar todas las evidencias, se evacuan testigos, se realizan visitas 

domiciliarias; que garanticen la instrucción del expediente, con todos los 

elementos de prueba. 
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 8.- Recabadas todas las evidencias se remite el expediente al Ministerio 

Publico, para que el procedimiento continúe en la Instancia Judicial. 

¿Cuál es la actitud del victimario en el acto de comparecencia ante la Oficina 

de atención a la víctima? 

 Es variable, algunos llegan tranquilos y otros alterados. 

¿El victimario al comparecer propone la conciliación? 

 Si, la mayoría, porque creen que en esta instancia se le va a resolver el 

conflicto de pareja; pero se le explica que esta no es una instancia conciliatoria 

y de cuál es el curso a seguir del procedimiento. 

 En este caso cuando solicitan conciliación, adicionalmente a 

cualquier otro tipo de medidas se le refiere a una Escuela para Familias 

con enfoque de género. 

 Nuestra experiencia en el ejercicio de las funciones en esta oficina nos ha 

permitido observar que la violencia de género se da porque el hombre se cree 

el dueño de la mujer; en los casos de violencia verbal el hombre ofende a la 

mujer con palabras   extremadamente vulgares y denigrantes; cuando se 

alteran exponen todas las fallas que él considera que ella  tiene por no cumplir 

con lo que para él son deberes innatos de la mujer: atenderlo al llegar a la 

casa, en relación a la comida y el resto de los que haceres del hogar. 

 Cuando se les explica que una relación es compartida, que ambos tienen 

los mismos deberes y los mismos derechos, el hombre se queda en estado de 

shock, se queda sin palabras,  más cuando quien les está atendiendo es una 

mujer. 

 Pero no solo existe violencia del hombre hacia la mujer también las 

mujeres agreden a los hombres, pero estos por pena no lo manifiestan; 

recientemente han aumentado el número de caso en los que las mujeres 

ejercen violencia patrimonial contra el hombre, con el objeto de quedarse con la 
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vivienda en la que habitan, denuncian a su pareja por violencia física y 

psicológica a objeto de obtener una medida de protección que saque al hombre  

de la casa, esto se da en todos los niveles sociales, se han producido  

últimamente aproximadamente como 10 denuncias de este tipo, en los que se 

determinó que no existía violencia hacia la mujer., sino manipulación con otros 

fines. 

 Finalmente exponen las funcionarias que reciben cursos de mejoramiento 

profesional en esta área con frecuencia, que su única limitación para el 

ejercicio de sus funciones es el área física de la Oficina y el número tan 

reducido de personal, pues solo cuentan con  dos (02) funcionarias.  

 Además,  facilitaron  a la autora las estadísticas de los casos recibidos, 

durante el año 2014, que agregaremos al presente trabajo de grado. 

 2.- En esta ocasión,  nos  correspondió visitar al Consejo Municipal de  

Derecho  de  Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Carrizal, ubicado en la 

Avenida Bolívar, Cruce con  Páez, Edifico Port Moniz, piso 3. 

 En fecha veinte  (20) de Febrero  de  dos mil quince (2015),  se realizó 

visita al Consejo Municipal de Derecho de  Niños, Niñas y Adolescentes del 

Municipio Carrizal del Estado Bolivariano  Miranda, en el mismo fuimos 

atendidos por su Presidenta la Abogada Lesly Carolina Martínez. 

 Se le informó a esta funcionaria que  el motivo de la visita era obtener 

información sobre el tratamiento seguido por ante ese Consejo  Municipal de 

Derecho a los casos remitidos por la Oficina de Atención  a la Victima del 

Municipio Carrizal  por violencia intrafamiliar en cuyos casos se encuentran 

afectados niños, niñas o adolescentes, obteniéndose la siguiente información: 

 El Consejo Municipal de Derecho recibe y tramita los casos de Violencia 

Intrafamiliar tanto los referidos por la Oficina de Atención a la Victima del 

Municipio Carrizal como los formulados directamente por los afectados ante 

este Consejo. 
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¿Cuál es el procedimiento en la tramitación de los casos por Violencia 

intrafamiliar? 

 Primero: Siendo el Consejo Municipal de Protección  de  Niños, Niñas y 

Adolescentes el órgano de protección competente en materia de violación o 

amenaza de los derechos individuales de los niños, niñas y adolescentes de 

conformidad con la Ley, ante el cual las víctimas comparecen a interponer sus 

denuncias, se oye a la denunciante y se le abre el expediente. 

 Segundo: Inmediatamente se entrevista a los niños, niñas o adolescentes 

afectados, posteriormente se entrevista a los padres o familiares con los que 

conviven, las entrevistas se realizan por separado. 

 Tercero: Se analizan las entrevistas, cualquier otra prueba que haya sido 

aportada por las partes y de ser necesario se realizan visitas domiciliarias a 

objeto de levantar un Informe Social;  si el caso lo amerita, se dictan las 

Medidas de Protección a los niños, niñas o adolescentes afectados, entre las 

cuales se encuentran las evaluaciones psicológicas a todo el núcleo familiar. 

 Cuarto: Las evaluaciones psicológicas son realizadas por el psicólogo 

adscrito a este Consejo de Protección, una vez obtenidas las primeras resultas,  

son anexadas al respectivo expediente. 

 Quinto: Dependiendo del diagnóstico arrojado, se procede a dictar la 

medida a los padres: Inclusión en el Programa Escuela para Padres, de 

obligatorio cumplimiento y continuar las evaluaciones psicológicas de todo el 

núcleo familiar hasta que el psicólogo lo indique. 

¿Cómo se procede en los casos cuyo victimario es el padre y éste  ha sido 

privado de libertad? 

 Se atiende al resto del núcleo familiar, pero cuando el padre obtiene la 

libertad debe someterse a todo el procedimiento señalado. 
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¿Cómo el Consejo Municipal de Protección obliga a ese victimario a 

incorporase a la Escuela para Padres, cuando ha transcurrido cierto tiempo de 

los hechos? 

 A través de una Medida de Protección, en virtud de que las mismas son 

cuasi judiciales de conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Niños, 

Niñas y Adolescentes, pudiéndose en consecuencia utilizar la fuerza pública 

para hacerlas cumplir;  acotó que  hasta la fecha no ha sido necesario llegar a 

esos extremos. 

¿Cumplen los involucrados la medida de inclusión en el Programa de Escuela 

para Padres? 

 Por lo general si, por supuesto que hay algunos casos en los cuales 

ponen algo de resistencia para el cumplimiento de la medida, planteando 

generalmente que no pueden faltar a sus trabajos; pero se les recuerda que es 

de obligatorio cumplimiento y que además las faltas al trabajo las pueden 

justificar con  las constancias que se  les emiten al efecto. 

¿Cuántos casos por Violencia Intrafamiliar  remiten la Oficina de Atención a la 

Víctima a este Consejo de Derecho? 

 Aproximadamente Uno (01) al mes, por denuncias directas ante este 

Consejo se reciben aproximadamente Tres (03) al mes, sin contar con los otros 

casos de maltratos de adultos hacia niños, niñas y adolescentes que se 

presentan. 

¿Cuándo fue creado el Programa Escuela para Padres en el Municipio 

Carrizal? 

 Desde el año dos mil doce (2012), por iniciativa del Consejo Municipal de 

Derecho, se crea con la intervención de un grupo de profesionales, por medio 

del cual conformamos un equipo interdisciplinario, Psicólogos, 

Psicopedagogos, Educadores, Especialistas en Terapias de Grupo y 

Abogados. 
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 Es importante destacar que cada uno de los integrantes de este equipo 

interdisciplinario apoya el programa  totalmente gratis, como un aporte social al 

Municipio. 

 La creación de la Escuela para Padres surge  en virtud de los resultados 

obtenidos de las entrevistas con niños, niñas y adolescentes, en los casos de 

víctimas de violencia psicológica y física; en los cuales se repiten los 

testimonios que muestran un sentido de abandono, generalmente más afectivo 

que físico de los padres hacia sus hijos, una debilidad significativa al interior de 

la familia, comprendida principalmente como carencia de relación entre padres 

e hijos. Esta situación evidencia la imposibilidad de ayudarlos  si no hay una 

intervención  de los padres. 

¿En qué consiste el Programa Escuela para Padres? 

 Consiste en tres (3) Talleres que se ejecutan  con una sesión semanal, 

durante tres meses. 

 En cada una de esas sesiones semanales se tratan  temas relacionados 

con los principios y valores familiares, las cuales se llevan a cabo en forma 

grupal y participativa con diferentes dinámicas, intervienen cuarenta (40) 

personas por sesión. 

¿Durante el cumplimiento de la Medida de Inclusión en la Escuela para Padres 

se les hace un seguimiento a los participantes? 

 Si, por cuanto ellos continúan con  las evaluaciones psicológicas. 

¿Existe resistencia de alguna de las personas a participar activamente en las 

dinámicas de grupo propuestas durante la ejecución del programa?  

 Si, sobre todo en la primera sesión se muestran reacios a participar, pero 

finalmente se logra la intervención de manera espontánea. 



 

46 

 ¿Al concluir el ciclo de sesiones puede apreciarse a simple vista algún tipo de 

cambio en los participantes? 

 Por supuesto, hay un cambio en su comportamiento, se muestran más 

optimistas, alegres, participativos, comunicativos, en muchos casos inspirados 

en continuar obteniendo mayor  información que les permita fortalecer la 

obtenida en estas sesiones. 

 Los resultados técnicos desde el punto de vista psicológico lo lleva el 

Psicólogo en las evoluciones individuales que mantiene durante la participación 

de los padres o familiares en el programa, los cuales se anexan al expediente 

respectivo. 

¿Se produce la reincidencia de violencia de los participantes en este programa, 

una vez concluido el ciclo de sesiones respectivas? 

 Hasta la fecha, no, pero de llegar a producirse la misma, se dictaría una 

medida de alejamiento del entorno familiar para garantizar y proteger a los 

niños, niñas o adolescentes, remitiéndose el expediente al tribunal. 

¿Recibe o ha recibido el personal de ambos Consejos Municipales capacitación 

en materia  de violencia de género? 

 No, la información que se maneja en el área es única y exclusivamente la 

obtenida del estudio de la Ley Orgánica sobre el Derecho de la Mujer una Vida 

Libre de Violencia. 

¿Tiene conocimiento de la existencia de algún otro programa ejecutado en el 

Municipio o en la zona de los Altos Mirandinos, que este dirigido  a la atención 

del victimario en los casos de violencia intrafamiliar?  

 No, en el Municipio solo se ejecuta el de Escuela para Padres en el cual 

van todas la personas incursas en procedimientos de maltratos a niños, niñas y 

Adolescentes. 
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¿Cómo considera los resultados obtenidos con la aplicación del Programa 

Escuela para padres? 

 Los resultados son totalmente positivos, pero se requiere ampliar el radio 

de acción del mismo, considero que al llevar el programa a las instituciones 

educativas y a las comunidades lograríamos prevenir los casos de maltrato a 

niños, niñas y adolescentes en nuestro Municipio, producidos  tanto en el hogar 

como en la escuela. 

 Para lograr la ampliación de este programa requerimos de un mayor 

número de profesionales que colaboren con esta gran causa o en su defecto 

mayores recursos económicos que permitan contratar a esos equipos 

multidisciplinarios para abarcar mayor número de sectores a ser atendidos, que 

podría generar la prevención, ahorrándonos el tratamiento posterior de los 

daños que ocasiona la violencia intrafamiliar a  las víctimas y los victimarios. 

 Asimismo,  facilito  a la autora las estadísticas de los casos recibidos, 

durante el año 2014, que agregaremos al presente trabajo de grado. 

3.- Prosiguiendo con las visitas y las entrevistitas, le correspondió al 

Instituto Regional de las Mujeres del Estado Miranda (IREMUJERES), ubicado, 

en Calle 19 de Abril con Av. Miranda, Casa No 1. Los Teques, Municipio 

Guaicaipuro, Estado Bolivariano de Miranda. Teléfonos: 0212-3232852 FAX: 

0212-3230268 / iremujeres.miranda@gmail.com 

 

 En fecha veintiséis (26) de Febrero  de  dos mil quince (2015),  se realizó 

la visita al Instituto Regional de las Mujeres del Estado Miranda 

(IREMUJERES), en su sede principal ubicada en la ciudad de Los Teques, 

siendo atendidos por la Lic. Argelia Bolívar, Coordinadora de Relaciones 

Institucionales. 

 Se le informo a esta funcionaria que  el motivo de la visita era obtener 

información sobre los  programas ejecutados  por este instituto dirigidos a tratar 

mailto:iremujeres.miranda@gmail.com
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a los victimarios en casos de violencia intrafamiliar, en el desarrollo de la esta 

investigación. 

 La funcionaria informó de manera general sobre los servicios que el 

Instituto presta al público en general, en relación  a los programas de atención 

a los victimarios por violencia intrafamiliar manifestó que en efecto se ejecuta 

un Programa de Orientación y Sensibilización  Integral para la Reeducación de 

Transgresores de la Ley, en Los Altos Mirandinos;  Valles del Tuy; Barlovento;  

Guarenas-Guatire y Área Metropolitana. 

 En cuanto a los detalles de la ejecución del programa deben ser ofrecidos 

por los Defensores de Mujeres, es por ello, que se nos concertó una nueva cita 

para el día siguiente con la Defensora de las Mujeres del Estado Miranda la 

Abg. Daniela Inojosa. 

 El día viernes,  veintisiete (27) de de Febrero  de  dos mil quince (2015),  

en horas de la tarde por instrucciones de la Defensora de las Mujeres del 

Estado Miranda: Abogada Daniela Inojosa,  fuimos atendidos por la Abogada 

Carmen Rosa Moreno Adscrita a la Defensoría y el Licenciado Joxsel Tiapa, 

Orientador Educativo.   

 Del mismo modo, se le informa a los funcionarios sobre el objeto de la 

visita, consignándoseles en el acto por escrito, solicitud formal para la 

entrevista y anexo la Carta de Aceptación de Tutor, demostrando así que la 

información requerida sirve de  sustento a la presente investigación. 

 El Licenciado Joxsel Tiapa, expone: que el Instituto Regional de las 

Mujeres del Estado Miranda ejecuta un programa de Orientación para Hombres 

Transgresores de la Ley como Medida Impuesta por el Tribunal. 

 Es  un programa de orientación y educación con el objeto de generar en 

el participante un cambio de actitud y de percepción de la violencia de género. 

 Acota la Abogada Carmen Rosa Moreno, que el mismo  comenzó su 

implementación desde el año 2010,  dando cumplimiento a la Ley Orgánica 



 

49 

sobre el Derecho de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, la cual 

establece: que quienes resulten culpables de hechos de violencia en contra de 

las mujeres, tienen la obligación de asistir a un centro especializado en materia 

de género para recibir orientación, atención y prevención, dirigidas a 

modificar su conducta y evitar nuevas agresiones y  fue diseñado y ajustado 

por el personal multidisciplinario del Instituto Regional de  las Mujeres del 

Estado Miranda. 

¿Quiénes participan en este programa? 

 El Licenciado Joxsel Tiapa, responde: los hombres  a  los que se les han 

dictado medida  judicial de inclusión en Programas de Orientación que  

promueva cambios culturales e incentiven los valores de respeto e igualdad 

entre hombres y mujeres, a los fines de evitar la reincidencia. 

 En consecuencia, la asistencia y participación en el mismo es obligatoria, 

de ello se informa al tribunal que dicto la medida. 

 Aun cuando el cumplimiento viene dado como una sanción penal, no  lo  

hacemos ver como un castigo, sino como una herramienta de formación 

y aprendizaje. 

¿Durante el cumplimiento de la medida se atiende en este mismo programa al 

resto de la familia? 

 No, solo se atiende al hombre (adulto o adolescente),  de manera 

individual, excepcionalmente se realizan entrevistas con la mujer, solo en los 

casos que por los resultados que se obtengan con la intervención del hombre 

se considere necesario, o por orden del Tribunal; en ambos  casos  también se 

hace de manera individual; no se atienden al resto de la familia por cuanto  el 

mismo  fue concebido solo para hombres transgresores de la Ley. 

¿Puede ser tratado un hombre que exprese su voluntad de participar en el 

programa?  
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 Por lo general, no se atienden casos que no sean de  los remitidos por  el 

Tribunal, eso no significa que por excepción se le pueda  prestar atención al 

hombre que manifieste su interés en participar, de ser así, se haría previa 

evaluación. 

¿Cómo se inicia la inclusión en el Programa? 

 Se inicia con una entrevista, en la que se realiza una evaluación con la 

aplicación de un instrumento elaborado a tal fin, una vez concluida esa  primera 

entrevista se fija el próximo encuentro. 

 El Programa tiene una duración de  4 meses, tiempo en el cual se 

realizan 5 encuentros, de los cuales 4 son sesiones educativas sustentadas 

en  principios andragógicos,  incentivando la lectura y el análisis  y 1  sesión 

final,   

 Además, se le aclaran las dudas que pudieren tener en relación al 

cumplimiento de la medida, en cuanto al procedimiento desde el punto de vista 

legal. 

¿Adicionalmente el participante en este Programa de Orientación es evaluado 

Psicológicamente? 

 No,  porque  la atención es individual,  eso permite evaluar los factores de 

cada caso de manera particular, sin necesidad de atención psicológica. 

¿Se le presta algún tipo de atención al resto de los integrantes de la familia del 

hombre que cumple con el programa? 

 No, en relación al Programa en sí; eso no niega la posibilidad de que el 

resto de la familia pueda ser atendido en los servicios, psicológicos o 

psicopedagógicos que presta el Instituto. 

 ¿Cómo son los resultados obtenidos con la aplicación del Programa? 
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 Totalmente positivos, al iniciarse los encuentros los participantes se 

muestran algo predispuestos, pero en el devenir de los mismos se logra captar 

su interés, lo que se ha logrado comprobar con el testimonio de los hijos, ya 

que en algunos casos, se les invita a la sesión final y estos expresan con 

satisfacción el cambio que se ha producido en el participante; adicionalmente al 

hecho de que el 98% de los participantes no reinciden. 

 La no reincidencia se mide con el hecho de que no regresan por 

imposición de medida penal, regresan en algunos casos para solicitar ayuda 

para alguna otra persona. 

¿Se realiza seguimiento una vez concluida la participación en el programa? 

No; porque esa es potestad del Tribunal. 

 Culminada la participación en el programa se informa al Tribunal de la 

causa, sobre el cumplimento de  la medida impuesta a los fines de que 

levanten la misma. 

¿Se produce la deserción del programa? 

 Por lo general no, como todo tiene su excepción, si se produce 

informamos  al Tribunal y dependiendo de la gravedad del delito, le ratifican la 

medida o le imponen una más gravosa. 

¿Alrededor de cuantos hombres son atendidos mensualmente? 

 El número es variable, por cuanto es un proceso consecutivo y mientras 

unos inician otros pueden estar concluyendo, pero se realiza un aproximado de 

20  a 30 sesiones educativas  por mes. 

¿Existe una interrelación con los Órganos Receptores de Denuncia? 

 Si, con todos los Órganos Receptores de Denuncia,  en nuestro caso de 

Los Altos Mirandinos (Los Salías, Carrizal y Guaicaipuro), como con la Defensa 
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Publica, Los Delegados de Prueba, con el Ministerio Publico y por supuesto 

con los Tribunales Penales. 

 La importancia de este servicio es lograr un cambio de actitud y de 

percepción de la violencia de género,  evitar la reincidencia, así como, generar 

en cada uno  de los participantes un efecto multiplicador de la información y es 

ahí donde está la mayor importancia de nuestro trabajo. 

 Además, de los referidos programas de orientación y atención al 

victimario,  es importante agregar, la existencia de otro programa de los 

contemplados en la Ley Orgánica Sobre el Derecho a de la Mujer a una Vida 

Libre de Violencia, específicamente Comunicacional,  ejecutado por la 

Televisora Regional Mira TV, como medio audio visual durante su 

programación diaria, presenta micros dirigidos a la difusión del derecho de la 

mujer a vivir libre de violencia,   promoviendo la prevención de la violencia en 

contra de las mujeres, sensibilizando a la sociedad en general en materia de 

derechos humanos e igualdad de género,  como un gran aporte institucional. 

CONCLUSIONES  

En cuanto al Objetivo principal que motivó  la presente investigación  y 

que nos llevó al análisis e interpretación del tema realizado sobre la 

Rehabilitación Social del Victimario que incurre en violencia intrafamiliar, se 

precisan las siguientes conclusiones. 

En relación a las bases legales la legislación venezolana está 

enriquecida con diversos instrumentos jurídicos que regulan la violencia 

familiar, desde la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

pasando  por la Ley Para La Protección de Las Familias, La Maternidad y La 

Paternidad, hasta la Ley Orgánica Sobre el Derecho de la Mujer a una Vida 

Libre de Violencia,  garantizando la integridad y dignidad de la mujer; de igual 

manera, contemplamos  la implementación de Políticas Públicas por parte del 

Estado, enfocadas en la cultura de género dirigidas a  transformar  los valores 

tradicionales e incentivar el respeto a la igualdad entre los hombres y la 
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mujeres, tendentes  a proteger y garantizar los derechos de éstas, así como la 

ejecución de programas de prevención, detección, monitoreo, atención y 

erradicación de la violencia en contra la mujer y la rehabilitación de los 

victimarios.  

Por consiguiente, podemos aseverar que esta Ley es muy amplia, tanto 

en su contenido legalista y de justicia social, totalmente garantista y 

proteccionista, combina  tanto la parte sustantiva  con la adjetiva, por lo que, no 

solo establece los procedimientos sancionatorios en contra de los culpables, 

sino que también insta a  prestar atención  a  la conducta del agresor, 

estimando la rehabilitación que se espera del victimario es sumamente 

importante para mantener a la familia constituida. 

Desde las distintas perspectivas y diferentes enfoques que estudian las 

causas más probables o al menos más comunes de la violencia intrafamiliar, 

queda claro, que no existe una sola causa que determine esa violencia del 

hombre contra la mujer, sino que, se trate de un conjunto de elementos que 

se interrelacionan en cada individuo de una manera diferente, provocando así 

distintas conductas de maltrato. Por lo que  al no ser una causa única se han 

de llevar a cabo diferentes técnicas psicológicas y educativas para la 

prevención de este flagelo, y consecuente rehabilitación del victimario, 

evitándose la reincidencia, y ayudando a las víctimas quienes asimismo 

requieren de terapia, pues son quienes sufren los efectos directos de la 

violencia doméstica.  

En cuanto a las alternativas existentes en Los Altos Mirandinos, para 

rehabilitar a los victimarios, que incurren en violencia intrafamiliar, se concluye, 

que son muy escasos las organizaciones gubernamentales que atienden a los 

victimarios, pero las que existen se han caracterizado por su noble labor y 

profesionalismo; ambos programas de intervención a los victimarios por 

violencia intrafamiliar son de reciente implementación ,  los funcionarios que los 

ejecutan dan fe de los resultados positivos que se producen en las personas 

que participan en  estos programas, lográndose en efecto un cambio en cuanto 

al enfoque de igualdad entre el hombre y la mujer y el respeto que merece su 
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pareja. Otro hecho significativo es que ha bajado la  reincidencia del victimario 

que tiene participación  en estos programa de casos de Violencia Intrafamiliar, 

aunque  estimamos que son insuficientes para prestar la atención requerida por 

los usuarios; por ello, es necesario ampliar el ámbito de acción hacia la 

prevención primaria, que eduque a la población en general y evite que la 

violencia familiar continúe propagándose.  

 Considera la autora que si bien es cierto,  una vez producida la violencia,  

el actor del hecho puede lograr corregir su conducta en el futuro a través de las 

herramientas existentes que pueda utilizar para rehabilitarse, no es menos 

cierto, que el ideal de vida es,  que esta no se produzca, allí radica el hecho de 

no solucionar el grave problema de la violencia intrafamiliar, porque se requiere 

articular mayores esfuerzo entre el Estado, la familia y la sociedad, para que 

unidos  implementen todas las acciones  previstas en la Ley,  a fin de lograr  

garantizar la erradicación  de ese terrible mal que destruye la familia 

venezolana como lo es la violencia intrafamiliar.   

Recomendaciones 

Sobre la base, de las conclusiones, obtenidas, en la presente 

investigación, en el entendido que la familia es la institución más antigua de la 

humanidad, y  sin duda es el elemento fundamental de la sociedad, debido a 

que la fortaleza de ésta, está dada en función de mantener unido al grupo 

familiar, resulta oportuno dar recomendaciones referidas al logro de la 

Rehabilitación Social del Victimario que incurre en violencia familiar, tomando 

en cuenta que esta problemática  está permanentemente amenazando  

deteriorar a la  familia, siendo insuficientes todos los  esfuerzos que se  llevan a 

cabo en las instituciones, tanto en la atención a las víctimas y la rehabilitación 

como la prevención de recaídas del victimario. 

En tal sentido,  se recomienda: 

 Crear mayor número de Programas, que atiendan a los victimarios, 

con el propósito de brindarles la ayuda necesaria,  para que estos comprendan, 
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acepten su problema y decidan realizar el esfuerzo necesario para resolverlo y 

dar seguimiento a estos programas de Rehabilitación del Victimario 

 Que los Programas creados  sean orientados a las familias, en 

cuanto  apliquen  reglas, basadas en  principios y valores de igualdad y respeto 

entre  hombres y mujeres, así como tratamientos psicológicos a sus miembros. 

 Establecer espacios familiares, donde cada integrante de ella pueda 

compartir sus ideas, emociones, tristezas, felicidades y resolver sus conflictos 

de manera asertiva. 

 Exhortar a las organizaciones públicas y privadas, para que impartan 

cursos y talleres de sensibilización familiar, donde se destaquen la ética, la 

moral, el respeto al prójimo,  la solidaridad, la equidad, igualdad de género y  

en general el enaltecimiento del rol fundamental de la familia.   

 Sugerir a  los medios de comunicación, el innovar  los Programas 

Comunicacionales que ejecutan con la implementación de campañas  

educacionales  a través de programas de televisión,  radio y medios impresos, 

dirigidas a estimular  el  respeto y  amor en la pareja, la igualdad de derechos y 

deberes, la comunicación  asertiva en la familia libre de violencia.  

 Recomendar a las autoridades académicas de las  Instituciones de 

educación básica, media y diversifica locales, la necesidad de implementar 

programas de capacitación y formación para docentes en valores de igualdad 

de género, para que su vez, se conviertan en  multiplicadores y agentes de 

cambio en las aulas, a la hora de que los niños,  niñas y adolescentes 

establezcan su papel masculino y femenino, haciéndoles saber, que ambos son 

merecedores de respeto por  igual. 

 Manifestar a los  Consejos de Planificación Local, la importancia de  

promover en los Consejos Comunales la creación e implementación de 

programas culturales de prevención, promoción y defensa de derechos, a 
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objeto de crear una cultura de respeto, comprensión hacia la pareja y la familia,  

que derrumbe paradigmas perjuiciosos  de la cultura machista.  

 Proponer a la Gobernación del Estado Miranda  y a las Alcaldías de 

los Altos Mirandinos, aunar  esfuerzos en  apoyo  a todas las acciones dirigidas 

a erradicar la violencia intrafamiliar,  con mayor asignación presupuestaria y 

fortalecer los programas existentes que prestan atención a las víctimas y los 

victimarios de violencia intrafamiliar, optimizando el servicio en  cuanto a la 

integralidad del mismo,  adecuación de las infraestructuras, capacitación del 

recurso humano, entre otros. 
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Definición de Términos Básicos. 

Adolescentes: toda persona con doce años o más y menos de 
dieciocho años de edad. 

Alternativas: sustituir  algo por otra cosa con la misma función o 
semejante, un camino alternativo. 

Anciano:           persona, que tiene muchos años.  

Constitución: conjunto de normas fundamentales que organiza la 
sociedad política, estableciendo autoridad y garantizando 
la libertad. Es la ley magna de la nación. 

Cónyuge:   cada una de las persona (marido y mujer) que integran el 
matrimonio. 

Derecho:     Existencia de principios y normas que regulan la 
convivencia humana, considerado desde el punto 
individual y colectivo. 

Derechos Humanos: Son un conjunto de principios de aceptación 
universal, reconocidos constitucionalmente y 
garantizados jurídicamente, orientados asegurar al ser 
humano su dignidad como persona, en su dimensión 
individual y social, material y espiritual.  

Dignidad: honra, honorabilidad, decoro, valoración, autoestima,   
orgullo amor propio.   

Disociación:     separación de dos cosas o de dos elementos que 
estaban unidos. 

Drogas:     sustancia o preparado que produce estimulación, depresión, 
alucinaciones o disminución de la sensibilidad o de la 
conciencia. 

Familia:        es la base fundamental de la sociedad, constituido por 
personas emparentadas  entre sí que viven juntas y 
conforman un núcleo. 
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Hombre:        miembro  de   la  especie  humana, persona   adulta  de  
sexo masculino. 

Ley:             norma, precepto  o  conjunto   de ellos establecidos por  
una autoridad para regular, prohibir o mandar algo. 

Maltrato:         trato que ocasiona daño o perjuicio  

Mujer:             persona adulta de sexo femenino. 

Niños:              toda persona con menos de doce años de edad. 

Prevención:     preparación, disposición que se toma, para evitar algún 
peligro  

Rehabilitación: acción de reponer a alguien en la posesión de lo que le 
había sido desposeído.  

Salud:             estado en el que un organismo vivo realiza normalmente 
todas sus funciones.  

Social:            de una sociedad o relacionado con esta agrupación de 
individuos.  

Sociedad:    conjunto de individuos de una población determinada que 
comparte la contemporaneidad, la proximidad geográfica 
y un régimen legal. La sociedad en su conjunto es la 
destinataria de los mensajes de los medios de 
comunicación social, aunque puede ser segmentada en 
fracciones de mayor identificación entre los grupos de 
individuos, lo que permite fijar los objetivos de la 
comunicación con mayores alcances. 

Víctima:           sujeto pasivo del delito. Persona que sufren algún daño.   

Victimario:      sujeto activo del delito. Persona que ocasiona un daño.   

Violencia:        precipitación o tendencia a dejarse llevar fácilmente por 
la ira o a hacer uso de la fuerza. Acción violenta 
producida por esta tendencia a hacer uso de la fuerza. 
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Anexos 1 
Estadísticas de la Unidad de Atención a la Víctima del Municipio Carrizal 

Del Estado Bolivariano de Miranda    
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Anexo II 
 

Estadística del Consejo Municipal de Derecho de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Municipio Carrizal del Estado Miranda 
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Anexos III 

Presentación y Estadísticas del Instituto Regional de las Mujeres del 

Estado Miranda 
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Anexo IV 

Artículo de Prensa 

Avance, El Universal y la Región 
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Anexo V 

 

Decisión del Tribunal de Primera Instancia Estadal y Municipal en 

Funciones de Control Nº 2 

Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Estado Miranda 

Los Teques 
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